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Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que obra dentro del proceso información allegada por la 

curadora ad litem del señor GERARDO CARABALÍ VALDES, en la que indica que el 

demandante falleció, se requerirá al apoderado de la parte demandante para 

que arrime el registro civil de defunción del señor LUIS ANGEL MINA, a efectos de 

adoptar las decisiones que en derecho corresponden.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado del señor LUIS ANGEL MINA para que allegue el registro civil 

de defunción de este, dentro del término máximo de cinco (05) días.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 163 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 23 de noviembre de 2023 

 

El Secretario 
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